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El Tambo – Cauca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

   

 

Auto:  No.1113 

Radicación:  2023-00271-00 

Proceso:  PROCESO VERBAL CON DISPOSICIONES 

ESPECIALES-DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante:  CARLOS ALBERTO MONTENEGRO  

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS DE JOAQUIN MONTENEGRO: los 

señores ROSALBINA, ANUNCIACION, FEDERICO, MARIA JESUS, 

ARIZALDO, LUZ PORFIDIA, MARIA ESILDA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOAQUIN MONTENEGRO; ESTHER 

PEREZ, JOSE HONORIO SALAZAR, JOSE FIDENCIO PANTOJA, 

ESCUELA RURAL MISXTA LA NORCASIA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

 

Encontrándose a Despacho, la demanda de la referencia, y con el fin de decidir sobre su  

Admisión, conforme a los requisitos del art. 82 al 85 del C.G. del P. se observa que adolece 

de irregularidades, para lo cual se hacen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Teniendo en cuenta que los herederos del señor Joaquín Montenegro se encuentran 

determinados, es menester recordar que estos deben aportar la calidad de herederos 

de conformidad con el artículo 85 del CGP, y cuando no se pueda acreditar estas 

circunstancias es necesario allegar la respuesta por parte de las entidades que pueden 

certificar, no solamente la petición que se realizo a las mismas. 

En tales condiciones, el despacho atendiendo lo dispuesto en el art. 90 del C. General del 

proceso, la inadmitirá y concederá un término para su corrección, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO- 

CAUCA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, conforme a las consideraciones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación de esta providencia por Estado Electrónico, para que la parte demandante 

subsane los defectos señalados en precedencia, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. HELVER FERNANDO AGREDO SANCHEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.311.078 expedida en Popayán y Tarjeta 

Profesional No. 330.187 del C.S. de la J., como mandatario judicial de la parte demandante, 

únicamente para los recursos que se deriven de este proveído. 
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NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA CECILIA VARGAS CHILITO 

JUEZ 


